
                  
 

I TRAVESÍA A NADO  
“MILLA NÁUTICA DE SANTA ANA” 

ROQUETAS DE MAR 
 

 Organización: Club Natación y Waterpolo Roquetas de Mar. 
 

 Colabora: Área de Deportes del Excmo. Ayto. de Roquetas de Mar. 
 

 Lugar: Playa de la Romanilla, junto al Club Náutico de Roquetas de Mar. 
 

 Fecha y hora: Lunes, 26 de julio de 2010 a las 09:45 hs. 
 

 Horarios: 
 

09:45 a 10:30 
hs. 

Comienza la entrega de dorsales a los participantes en las pruebas 1, 2 y 3 (500, 
1.000 y 1.500 mts.). Prioridad los participantes en prueba 1. 

10:45 hs. Salida prueba de ¼ de milla (463 mts.) 
 

11:15 a 11:45 
hs 
(aprox.) 

Salida prueba de ½ milla ( 926mts.) 

11:30 a 12:15 
hs 
(aprox.) 

Salida prueba Milla Náutica (1.852 mts.) 
 

12:30 a 13:00 
H. 
(aprox.) 

Entrega de trofeos junto a la carpa de la organización. 

 
 Categorías y Pruebas: 

 

COD. CATEGORÍA EDADES PRUEBA 

1 Benjamín Masculino Nacidos en 1999 y anteriores ¼ milla (463 mts) 

2 Benjamín Femenino Nacidas en 2000 y anteriores ¼ milla (463 mts) 

3 Alevín Masculino Nacidos en 1997 y 1998 ½ milla (926 mts) 

4 Alevín Femenino Nacidas en 1998 y 1999 ½ milla (926 mts) 

5 Infantil Masculino Nacidos en 1994, 95 y 96 1 milla (1852 mts.) 

6 Infantil Femenino Nacidas en 1996 y 1997 1 milla (1852 mts.) 

7 Absoluto Masculino Nacidos en 1993 a 1981 1 milla (1852 mts.) 

8 Absoluto Femenino Nacidas en 1995 a 1981 1 milla (1852 mts.) 

9 Máster 30 Masculino Nacidos en 1980 a 1971 ½ milla (926 mts.) 

10 Máster 30 Femenino Nacidas en 1980 a 1971 ½ milla (926 mts.) 

11 Máster 40 Masculino  Nacidos en 1970 a 1961 ½ milla (926 mts.) 

12 Máster 40 Femenino Nacidas en 1970 a 1961 ½ milla (926 mts.) 

13 Veteranos Masculino Nacidos en 1960 y mayores ¼ milla (463 mts) 

14 Veteranas Femenina Nacidas en 1960 y mayores ¼ milla (463 mts) 



 Participación: 
 
La participación está abierta, tanto para federados en cualquier disciplina deportiva, como para no 
federados, siendo la inscripción libre. 
 
Los nadadores participantes con discapacidad, nadarán la prueba del ¼ de milla. 
 
La clasificación se hará según orden de llegada para cada categoría y sexo. 
 

 Inscripciones: 
 
Se presentarán el día 26, de 09:45 a 10:30 horas en la secretaría de la competición. 
 
Se pueden imprimir las inscripciones a través de las páginas www.cdnwroquetas.com y 
www.deportesroquetas.org. 
 
Habrá hojas de inscripciones en la carpa de la organización. 
 
No se permitirán inscripciones fuera del plazo designado por la organización con objeto de una mejor 
organización de la competición. 
 

 Clasificaciones y Trofeos: 
 
Trofeos a los tres primeros clasificados de cada categoría y sexo. 
 
Se entregará un trofeo al nadador/a más joven y al más veterano/a, siempre que finalicen 
correctamente la prueba 
 
Trofeo al mejor nadador discapacitado de la competición. 
 
La entrega de premios y/o trofeos se realizará al finalizar la competición, en la zona de meta. 
 
Será obligatoria la asistencia a la entrega de trofeos para poder recibirlo. 
 

 Avituallamiento y Medidas de Seguridad: 
 
La organización dispondrá de los medios de salvamentos necesarios para el desarrollo 
de la Travesía: 
 

- embarcaciones con socorristas 
- ambulancias 
- una embarcación cierra carrera (para recoger posibles retirados) 

 
Los participantes que reciban ayuda de embarcaciones no oficiales, serán descalificados. 
 
 
IMPORTANTE: Es responsabilidad de los participantes, el reunir las condiciones físicas adecuadas para 
la actividad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



HOJA DE INSCRIPCIÓN 
I TRAVESÍA A NADO “MILLA NÁUTICA DE SANTA ANA” 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 
 
 

AÑO DE NACIMIENTO Y CATEGORÍA 
 
 

D.N.I. 
 
 

MUNIPIO / C.P. 
 
 

TELÉFONO DE CONTACTO: 
 
CORREO ELECTRONICO: 
 

CLUB: 
 
(AQUELLOS NADADORES QUE TENGAN LICENCIA TERRITORIAL Y/O LOCAL EN VIGOR 
DURANTE LA TEMPORADA 2009/2010) 

 

¿PADECE ALGUNA ENFERMEDAD QUE SEA NECESARIO TENER EN CUENTA EN EL 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD?       SI              NO 
 
¿QUÉ ENFERMEDAD? 
 

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LAS EXIGENCIAS FÍSICAS DE LA ACTIVIDAD, 
ENCONTRANDOME EN CONDICIONES FÍSICAS ÓPTIMAS PARA SU DESARROLLO Y 
ENTENDIENDO QUE CUALQUIER LESIÓN DERIVADA DE LA PRÁCTICA DEPORTIVA DE 
ESTA ACTIVIDAD, SON COMPETENCIA DEL RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 
(ARTÍCULO 36 DE LA LEY 6/1998 DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA) 
 
AUTORIZACIÓN / FIRMA 
(MENORES DE EDAD TIENE QUE FIRMAR PADRE/MADRE/TUTOR LEGAL, PRESENTANDO SU 
D.N.I. O FOTOCOPIA DEL FIRMANTE) 
 
 
 
 
 
 
ROQUETAS DE MAR, A ___ DE ________________ DE 2010 

 


